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Título X: FianzaArtículo 1868.- DefiniciónPor la fianza, el fiador se obliga frente al acreedor a cumplir determinada prestación, en garantía de una obligación 
ajena, si ésta no es cumplida por el deudor.
La fianza puede constituirse no sólo en favor del deudor sino de otro fiador.Artículo 1869.- Fianza sin intervención del deudorSe puede afianzar sin orden y aun sin noticia o contra la voluntad del deudor.Artículo 1870.- Fianza de personas jurídicasLos representantes de las personas jurídicas pueden otorgar fianza en nombre de sus representados, siempre que 
tengan poder suficiente.
Artículo 1871.- Formalidad de la fianzaLa fianza debe constar por escrito, bajo sanción de nulidad.Artículo 1872.- Fianza de obligaciones futurasPuede prestarse fianza en garantía de obligaciones futuras determinadas o determinables cuyo importe no sea aún 
conocido, pero no se puede reclamar contra el fiador hasta que la deuda sea líquida.
Es igualmente válida la fianza por una obligación condicional o a plazo.Artículo 1873.- Extensión de la obligación del fiadorSólo queda obligado el fiador por aquello a que expresamente se hubiese comprometido, no pudiendo exceder de 
lo que debe el deudor. Sin embargo, es válido que el fiador se obligue de un modo más eficaz que el deudor.
Artículo 1874.- Exceso en la obligación del fiadorSi se produce el exceso a que se refiere el artículo 1873 la fianza vale dentro de los límites de la obligación 
principal.
Artículo 1875.- Carácter accesorio de la fianzaLa fianza no puede existir sin una obligación válida, salvo que se haya constituido para asegurar una obligación 
anulable por defecto de capacidad personal.
Artículo 1876.- Requisitos del fiador y sustitución de la garantíaEl obligado a dar fianza debe presentar a persona capaz de obligarse, que sea propietaria de bienes suficientes para 
cubrir la obligación y realizables dentro del territorio de la República. El fiador, en este caso, queda sujeto a la 
jurisdicción del juez del lugar donde debe cumplirse la obligación del deudor.

El obligado puede sustituir la fianza por prenda, hipoteca o anticresis, con aceptación del acreedor o aprobación del 
juez, salvo disposición distinta de la ley.
Artículo 1877.- Insolvencia del fiadorCuando el fiador ha devenido insolvente, el deudor debe reemplazarlo por otro que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 1876.
Si el deudor no puede dar otro fiador o no ofrece otra garantía idónea, el acreedor tiene derecho a exigir el 
cumplimiento inmediato de la obligación.
Artículo 1878.- Extensión de la fianzaLa fianza, si no fuere limitada, se extiende a todos los accesorios de la obligación principal, así como a las costas 
del juicio contra el fiador, que se hubiesen devengado después de ser requerido para el pago.
Artículo 1879.- Beneficio de excusiónEl fiador no puede ser compelido a pagar al acreedor sin hacerse antes excusión de los bienes del deudor.Artículo 1880.- Oponibilidad de beneficio de excusiónPara que el fiador pueda aprovecharse del beneficio de la excusión, debe oponerlo al acreedor luego que éste lo 
requiera para el pago y acreditar la existencia de bienes del deudor realizables dentro del territorio de la República, 
que sean suficientes para cubrir el importe de la obligación.

Artículo 1881.- Responsabilidad del acreedor negligente en la excusiónEl acreedor negligente en la excusión de los bienes del deudor es responsable hasta donde ellos alcancen, de la 
insolvencia que resulte de su descuido.
Artículo 1882.- Bienes no considerados en la excusiónNo se tomarán en cuenta para la excusión, los bienes embargados, litigiosos, hipotecados, dados en anticresis o 
prendados, por deudas preferentes, en la parte que fuere necesario para su cumplimiento.
Si los bienes del deudor no producen más que un pago parcial de la deuda, el acreedor puede accionar contra el 
fiador por el saldo, incluyendo intereses y gastos.
Artículo 1883.- Improcedencia del beneficio de excusiónLa excusión no tiene lugar:1. Cuando el fiador ha renunciado expresamente a ella.2. Cuando se ha obligado solidariamente con el deudor.3. En caso de quiebra del deudor.Artículo 1884.- Riesgos para el acreedor negligenteEl acreedor negligente en la excusión de los bienes señalados por el fiador asume el riesgo de la pérdida o no 
persecución de estos bienes para los fines de la excusión.
Artículo 1885.- Excepciones del fiador contra acreedorEl fiador puede oponer contra el acreedor todas las excepciones que corresponden al deudor, aunque éste haya 
renunciado a ellas, salvo las que sean inherentes a su persona.
Artículo 1886.- Responsabilidad solidaria de fiadoresSiendo varios los fiadores de un mismo deudor y por una misma deuda y todos ellos se hubieran obligado a 
prestaciones iguales, cada uno responde por el íntegro de su obligación, salvo que se haya pactado el beneficio de 
la división.

Artículo 1887.- Beneficio de divisiónSi se ha estipulado el beneficio de la división, todo fiador que sea demandado para el pago de la deuda puede exigir 
que el acreedor reduzca la acción a la parte que le corresponde.
Si alguno de los fiadores es insolvente en el momento en que otro ha hecho valer el beneficio de la división, éste 
resulta obligado únicamente por esa insolvencia, en proporción a su cuota.
Artículo 1888.- Beneficio de excusión del subfiadorEl subfiador goza del beneficio de excusión, tanto respecto del fiador como del deudor.Artículo 1889.- Subrogación del fiadorEl fiador que paga la deuda queda subrogado en los derechos que el acreedor tiene contra el deudor.Si ha transigido con el acreedor, no puede pedir al deudor más de lo que realmente ha pagado.Artículo 1890.- Indemnización al fiadorLa indemnización que debe serle pagada al fiador comprende:1. El total de lo pagado por el fiador.2. El interés legal desde que hubiese hecho saber el pago al deudor, aunque no lo produjese para el acreedor.3. Los gastos ocasionados al fiador, después de poner éste en conocimiento del deudor que ha sido requerido para 
el pago.
4. Los daños y perjuicios, cuando procedanArtículo 1891.- Subrogación del fiador de codeudores solidariosSi son varios los deudores obligados solidariamente, el fiador que ha garantizado por todos puede subrogarse 
contra cualquiera de ellos por el íntegro de lo pagado.
Artículo 1892.- Improcedencia de la acción contra el deudor principalEl fiador no tiene acción contra el deudor si, por haber omitido comunicarle el pago efectuado, éste ha cancelado 
igualmente la deuda.
Lo expuesto es sin perjuicio del derecho de repetición del fiador contra el acreedor.Artículo 1893.- Repetición del fiador contra cofiadoresCuando varias personas otorgan fianza a un mismo deudor por la misma deuda, el fiador que haya pagado tiene 
acción contra los demás fiadores por su parte respectiva. Si alguno de ellos resulta insolvente, la parte de éste se 
distribuye proporcionalmente entre los demás.

Artículo 1894.- Excepciones del deudor contra fiadorSi el fiador paga sin comunicarlo al deudor, éste puede hacer valer contra él todas las excepciones que hubiera 
podido oponer al acreedor.
Artículo 1895.- Excepciones entre cofiadoresLos cofiadores pueden oponer al que pagó las mismas excepciones que habrían correspondido al deudor contra el 
acreedor y que no sean inherentes al deudor.
Artículo 1896.- Pago anticipado por fiadorEl fiador que pagó anticipadamente la obligación principal no puede subrogarse contra el deudor sino después de 
vencido el plazo de aquélla.
Artículo 1897.- Acciones del fiador antes del pagoEl fiador puede accionar contra el deudor, antes de haber pagado, para que éste lo releve o, en su defecto, preste 
garantía suficiente para asegurarle la satisfacción de sus eventuales derechos de subrogación en los casos 
siguientes:

1. Cuando el deudor es citado judicialmente para el pago.2. Cuando el deudor deviene insolvente o realiza actos tendientes a la disminución de su patrimonio.3. Cuando el deudor se obligó a relevarlo de la fianza dentro de un plazo determinado y éste ha vencido.4. Cuando la deuda se ha hecho exigible.Artículo 1898.- Fianza por plazo determinadoEl fiador que se obliga por un plazo determinado, queda libre de responsabilidad si el acreedor no exige notarial o 
judicialmente el cumplimiento de la obligación dentro de los quince días siguientes a la expiración del plazo, o 
abandona la acción iniciada.

Artículo 1899.- Fianza sin plazo determinadoSi la fianza se ha otorgado sin plazo determinado, puede el fiador pedir al acreedor que cuando la deuda sea 
exigible, haga efectivo su derecho y demande al deudor. Si el acreedor no ejercita ese derecho en el plazo de treinta 
días después de requerido o si abandona el procedimiento, el fiador queda libre de su obligación.

Artículo 1900.- Liberación del fiador por dación en pagoQue liberado el fiador si el acreedor acepta del deudor un bien en pago de la deuda, aunque después lo pierda por 
evicción.
Artículo 1901.- Extinción de la fianza por prórroga al deudorLa prórroga concedida al deudor por el acreedor sin el asentimiento del fiador extingue la fianza, salvo que éste la 
haya aceptado anticipadamente.
Artículo 1902.- Liberación del fiador por imposibilidad de subrogaciónEl fiador queda liberado de su obligación siempre que por algún hecho del acreedor no pueda subrogarse.Artículo 1903.- Consolidación entre deudor y fiadorLa consolidación del deudor con el fiador, no extingue la obligación del subfiador.Artículo 1904.- Documentos que no constituyen fianzaLas cartas de recomendación u otros documentos en que se asegure o certifique la probidad o solvencia de alguien 
no constituyen fianza.
Artículo 1905.- Normas aplicables a la fianza legalLos artículos 1868 a 1904 rigen, en cuanto sean aplicables, la prestación de la fianza en los casos en que ésta es 
necesaria por disposición de la ley.
Artículo 1906 hasta el artículo 1922.- DerogadoTítulo XII: Renta vitaliciaArtículo 1923.- DefiniciónPor la renta vitalicia se conviene la entrega de una suma de dinero u otro bien fungible, para que sean pagados en 
los períodos estipulados.
Artículo 1924.- Clases de renta vitaliciaLa renta vitalicia puede constituirse a título oneroso o gratuito.Artículo 1925.- Formalidad en renta vitaliciaLa renta vitalicia se constituye por escritura pública, bajo sanción de nulidad.Artículo 1926.- Formalidad en renta vitaliciaPara la duración de la renta vitalicia debe señalarse la vida de una o varias personas.En el contrato se determinará la vida en que concluya la renta, cuando se hubiere fijado en cabeza de varias 
personas.
Artículo 1927.- Causales de nulidad de la Renta VitaliciaEs nula la renta vitalicia cuya duración se fijó en cabeza de una persona que hubiera muerto a la fecha de la 
escritura pública.
También es nula la renta vitalicia constituida en cabeza de una persona que padece de enfermedad, si murió por 
efecto directo de ella dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la escritura pública.
Artículo 1928.- Muerte de acreedor en renta a favor de terceroCuando el acreedor de una renta constituida en cabeza de un tercero muere antes que éste, la renta pasa a sus 
herederos hasta la muerte del tercero.
Artículo 1929.- TransferenciaCuando el deudor de la renta muere antes que el tercero en cuya cabeza se ha establecido su duración, la obligación 
se trasmite a los herederos de aquél.
Artículo 1930.- Reajuste de renta vitaliciaEs válida la cláusula que permite el reajuste de la renta a fin de mantenerla en valor constante.Artículo 1931.- Pluralidad de beneficiariosSi al constituirse la renta en favor de varias personas, no se expresa la porción de que gozará cada una, se entiende 
que ellas se benefician por cuotas iguales.
Artículo 1932.- Nulidad de la prohibición de cesión o embargo de la rentaEs nulo el pacto que prohíbe la cesión de la renta constituida a título oneroso o el embargo de ésta por deuda de la 
persona a quien favorece.
Artículo 1933.- Prueba de supervivenciaEl acreedor no puede pedir el pago de la renta si no justifica que vive la persona en cuya cabeza se constituyó, a no 
ser que la vida del acreedor fue la señalada para la duración del contrato.
Artículo 1934.- Falta de pagoLa falta de pago de las pensiones vencidas da al acreedor el derecho a reclamar sólo el pago de éstas y el 
aseguramiento de las futuras.
Artículo 1935.- Resolución de contrato por falta de garantíaEl beneficiario para quien se constituyó la renta vitalicia a título oneroso puede solicitar la resolución del contrato 
si el que recibió el bien y se obligó a pagar la pensión, no da las garantías estipuladas.
Artículo 1936.- Pago por plazo adelantadoSi se pactó que el pago se haría por plazos adelantados, se tiene por vencido el transcurrido desde la muerte de la 
persona sobre cuya vida se pactó la renta.
Si el acreedor muere mientras transcurre la próxima prestación a pagar, se abonará la renta en proporción a los días 
en que ha vivido el sujeto en cuya cabeza se pactó.
Si la prestación se paga anticipadamente, la renta es debida en su integridad.Artículo 1937.- Extinción de la rentaSi muere la persona cuya vida se designó para el pago de la renta, se extingue ésta sin que exista obligación de 
devolver los bienes que sirvieron de contraprestación.
Artículo 1938.- Sanción por muerte causada por el obligadoEl obligado a pagar la renta vitalicia que causa intencionalmente la muerte de la persona por cuya vida la 
constituyó, restituirá los bienes recibidos como contraprestación con sus frutos, sin que pueda exigir la devolución 
de la renta que antes hubiese satisfecho.

Artículo 1939.- Efectos del suicidio del obligadoSi se constituye la renta en cabeza de quien paga y éste pierde la vida por suicidio, el acreedor tiene derecho a que 
se devuelvan los bienes con sus frutos, deducidas las cantidades que hubiese recibido por renta.
Artículo 1940.- Derecho de acrecer en renta vitaliciaEn caso de establecerse la renta en favor y en cabeza de dos o más personas o sólo en favor de éstas, excepto entre 
cónyuges, la muerte de cualquiera de ellas no acrece la parte de quienes sobrevivan, salvo pacto distinto.
Artículo 1941.- Renta vitalicia testamentariaLa renta vitalicia constituida por testamento se sujeta a lo dispuesto en los artículos 1923 a 1940, en cuanto sean 
aplicables.
Título XIII: Juego y apuestaArtículo 1942.- DefiniciónPor el juego y la apuesta permitidos, el perdedor queda obligado a satisfacer la prestación convenida, como 
resultado de un acontecimiento futuro o de uno realizado, pero desconocido para las partes.
El juez puede reducir equitativamente el monto de la prestación cuando resulta excesiva en relación con la 
situación económica del perdedor.
Artículo 1943.- Juego y apuesta no autorizadoEl juego y la apuesta no autorizados son aquellos que tienen carácter lucrativo, sin estar prohibidos por la ley, y no 
otorgan acción para reclamar por su resultado.
El que paga voluntariamente una deuda emanada del juego y la apuesta no autorizados, no puede solicitar su 
repetición, salvo que haya mediado dolo en la obtención de la ganancia o que el repitente sea incapaz.
Artículo 1944.- Juego y apuesta prohibidosEl juego y la apuesta prohibidos son los expresamente indicados en la ley. No existe acción para reclamar por su 
resultado y, en caso de producirse el pago, es nulo de pleno derecho.
Artículo 1945.- Nulidad de legalización de deudas de juego y apuestasLas deudas de los juegos y apuestas a que se refieren los artículos 1943 y 1944 no pueden ser materia de novación, 
otorgamiento de garantía para su pago, ni cualquier otro acto jurídico que encubra o envuelva su reconocimiento. 
Empero, la nulidad no puede oponerse al tercero de buena fe.

Estas deudas tampoco pueden ser objeto de emisión de títulos de crédito a la orden del ganador y en contra del 
perdedor, salvo los derechos del tercero de buena fe.
Artículo 1946.- Improcedencia de repetición en deuda pagada por terceroEl tercero que sin asentimiento del perdedor paga la deuda de un juego o apuesta no autorizados no tiene acción 
para reclamar su reintegro. Empero, si el perdedor le cancela el importe abonado, quedará sujeto a la disposición 
contenida en el segundo párrafo del artículo 1943.

Artículo 1947.- Juego y apuesta masivaLos contratos de lotería, pronósticos sobre competencias deportivas, apuestas hípicas, peleas de gallos y otros 
espectáculos y concursos similares, se rigen por las normas legales o administrativas pertinentes. En estos casos no 
es de aplicación la reducción prevista en el segundo párrafo del artículo 1942.

Artículo 1948.- Autorización para rifas y concursosLas rifas y demás concursos públicos eventuales serán autorizados previamente por la autoridad correspondiente.Artículo 1949.- Caducidad de la acción de cobroLa acción para reclamar la deuda derivada de los juegos y apuestas permitidos caduca al año de haber sido puesto 
su resultado en conocimiento público, salvo plazo distinto señalado por ley especial.
Sección tercera: Gestión de negociosArtículo 1950.- DefiniciónQuien, careciendo de facultades de representación y sin estar obligado, asume conscientemente la gestión de los 
negocios o la administración de los bienes de otro que lo ignora, debe desempeñarla en provecho de éste.
Artículo 1951.- Solidaridad en pluralidad de gestoresCuando los actos a que se refiere el artículo 1950 fueran asumidos conjuntamente por dos o más personas, la 
responsabilidad de éstas es solidaria.
Artículo 1952.- Obligaciones del dueño de los bienes o negociosAunque no hubiese ratificación expresa, el dueño de bienes o negocios que aproveche las ventajas de la gestión, 
debe cumplir las obligaciones que el gestor ha asumido por él en nombre propio y hacerse responsable de ellas; 
reembolsar los gastos efectuados por el gestor con los intereses legales generados a partir del día en que se han 
realizado; e indemnizar los daños y perjuicios que haya sufrido el gestor en el desempeño de la gestión.

La misma obligación le concierne cuando la gestión hubiese tenido por objeto evitar algún perjuicio inminente, 
aunque de ello no resultase provecho alguno.
Artículo 1953.- Responsabilidad del gestorEl juez apreciará las circunstancias que indujeron al gestor a encargarse de la gestión para fijar la amplitud de su 
responsabilidad, establecer el monto de los gastos que deban reembolsársele y fijar la indemnización por los daños 
y perjuicios que hubiere sufrido en el desempeño de la gestión.

SECCIÓN CUARTA: Enriquecimiento Sin CausaArtículo 1954.- Acción por enriquecimiento sin causaAquel que se enriquece indebidamente a expensas de otro está obligado a indemnizarlo.Artículo 1955.- Improcedencia de la acción por enriquecimiento sin causaLa acción a que se refiere el artículo 1954 no es procedente cuando la persona que ha sufrido el perjuicio puede 
ejercitar otra acción para obtener la respectiva indemnización.
Sección quinta: Promesa unilateralArtículo 1956.- DefiniciónPor la promesa unilateral el promitente queda obligado, por su sola declaración de voluntad, a cumplir una 
determinada prestación en favor de otra persona.
Para que el destinatario sea acreedor de la prestación es necesario su asentimiento expreso o tácito, el cual opera 
retroactivamente al momento de la promesa.

Artículo 1957.- Limitación de promesa unilateralLa promesa unilateral sólo obliga a la prestación prometida en los casos previstos por la ley o por acuerdo previo 
entre las partes interesadas.
Artículo 1958.- Presunción de relación sustantivaLa persona en favor de la cual se hace por declaración unilateral una promesa de pago o un reconocimiento de 
deuda, queda dispensada de probar la relación fundamental, cuya existencia se presume.
Artículo 1959.- Promesa públicaAquel que mediante anuncio público promete unilateralmente una prestación a quien se encuentre en determinada 
situación o ejecute un determinado acto, queda obligado por su promesa desde el momento en que ésta se hace 
pública.

Artículo 1960.- Exigibilidad de la prestación ofrecidaCualquiera que se encuentre en la situación prevista en la promesa o haya ejecutado el acto contemplado en ella, 
puede exigir la prestación ofrecida.
Si varias personas tuvieran derecho a dicha prestación, ésta corresponde a aquélla que primero dé noticia al 
promitente de encontrarse en la situación o haber ejecutado el acto
Artículo 1961.- Promesa pluralSi varias personas cooperan al objeto para el cual se prometió públicamente la prestación, ésta será dividida 
equitativamente entre todas, atendiendo a la parte que cada una tuviera en el resultado.
Artículo 1962.- Promesa pública sin plazo determinadoLa promesa pública sin plazo de validez determinado, bien sea por no haberlo fijado el promitente o por no resultar 
de la naturaleza o finalidad de la promesa, obliga al promitente sólo por el plazo de un año contado a partir del 
momento en que se hizo pública.

Artículo 1963.- Revocación de promesa públicaToda promesa al público puede ser revocada por el promitente en cualquier momento.Empero, si fuese con plazo de validez determinado, sólo por justo motivo podrá ser revocada por el promitente 
dentro del indicado plazo, con cargo de indemnizar los daños y perjuicios que la revocación ha causado a quienes 
justificadamente depositaron su confianza en la vigencia de la promesa.

Artículo 1964.- Invalidez de la revocaciónLa revocación de que trata el artículo 1963 no tiene validez en los siguientes casos:1. Si no se ha hecho pública en la misma forma de la promesa o en forma equivalente.2. Si ya se hubiera verificado la situación prevista en la promesa o se hubiera ejecutado el acto contemplado en ella.Artículo 1965.- Renuncia al derecho de revocarPuede renunciarse anticipadamente al derecho de revocar la promesa.Artículo 1966.- Promesa como premio de concursoLa promesa de prestación como premio de un concurso sólo es válida cuando se fije en el anuncio un plazo para la 
realización del concurso.
La decisión relativa a la admisión de los concursantes o al otorgamiento del premio a cualquiera de ellos, 
corresponde exclusivamente a las personas designadas en la promesa y, a falta de esta designación, al promitente, 
siendo obligatoria en ambos casos la decisión.

Artículo 1967.- Propiedad de las obras premiadasLas obras premiadas en los concursos de que trata el artículo 1966 sólo pertenecen al promitente si así se hubiera 
estipulado en el anuncio de la promesa.
Artículo 1968.- Normas aplicablesRigen, además, las disposiciones de los artículos 1361, segundo párrafo, 1363, 1402, 1409 y 1410, en cuanto sean 
compatibles con la naturaleza de la promesa.
Sección sexta: Responsabilidad extracontractualArtículo 1969.- Indemnización por daño moroso y culposoAquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o 
culpa corresponde a su autor.
Artículo 1970.- Responsabilidad por riesgoAquel que, mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa, causa un 
daño a otro, está obligado a repararlo.
Artículo 1971.- Inexistencia de responsabilidadNo hay responsabilidad en los siguientes casos:1. En el ejercicio regular de un derecho.2. En legítima defensa de la propia persona o de otra o en salvaguarda de un bien propio o ajeno.3. En la pérdida, destrucción o deterioro de un bien por causa de la remoción de un peligro inminente, producidos 
en estado de necesidad, que no exceda lo indispensable para conjurar el peligro y siempre que haya notoria 
diferencia entre el bien sacrificado y el bien salvado. La prueba de la pérdida, destrucción o deterioro del bien es de 
cargo del liberado del peligro.

Artículo 1972.- Irresponsabilidad por caso fortuito o fuerza mayorEn los casos del artículo 1970, el autor no está obligado a la reparación cuando el daño fue consecuencia de caso 
fortuito o fuerza mayor, de hecho, determinante de tercero o de la imprudencia de quien padece el daño.
Artículo 1973.- Reducción judicial de la indemnizaciónSi la imprudencia sólo hubiere concurrido en la producción del daño, la indemnización será reducida por el juez, 
según las circunstancias.
Artículo 1974.- Irresponsabilidad por estado de inconscienciaSi una persona se halla, sin culpa, en estado de pérdida de conciencia, no es responsable por el daño que causa. Si 
la pérdida de conciencia es por obra de otra persona, ésta última es responsable por el daño que cause aquélla.
Artículo 1975.- DerogadoArtículo 1976.- DerogadoArtículo 1976-A.- Responsabilidad de la persona con apoyoLa persona que cuenta con apoyos es responsable por sus decisiones, incluso de aquellas realizadas con dicho 
apoyo, teniendo derecho a repetir contra él. Las personas comprendidas en el artículo 44 numeral 9 no son 
responsables por las decisiones tomadas con apoyos designados judicialmente que hayan actuado con dolo o culpa.

Artículo 1977.- Indemnización equitativaSi la víctima no ha podido obtener reparación en el supuesto anterior, puede el juez, en vista de la situación 
económica de las partes, considerar una indemnización equitativa a cargo del autor directo.
Artículo 1978.- Responsabilidad por incitación y/o coautoríaTambién es responsable del daño aquel que incita o ayuda a causarlo. El grado de responsabilidad será 
determinado por el juez de acuerdo a las circunstancias.
Artículo 1979.- Responsabilidad por daño causado por animalEl dueño de un animal o aquel que lo tiene a su cuidado debe reparar el daño que éste cause, aunque se haya 
perdido o extraviado, a no ser que pruebe que el evento tuvo lugar por obra o causa de un tercero.
Artículo 1980.- Responsabilidad por caída de edificioEl dueño de un edificio es responsable del daño que origine su caída, si ésta ha provenido por falta de conservación 
o de construcción.
Artículo 1981.- Responsabilidad por daño del subordinadoAquel que tenga a otro bajo sus órdenes responde por el daño causado por éste último, si ese daño se realizó en el 
ejercicio del cargo o en cumplimiento del servicio respectivo. El autor directo y el autor indirecto están sujetos a 
responsabilidad solidaria.

Artículo 1982.- Responsabilidad por denuncia calumniosaCorresponde exigir indemnización de daños y perjuicios contra quien, a sabiendas de la falsedad de la imputación 
o de la ausencia de motivo razonable, denuncia ante autoridad competente a alguna persona, atribuyéndole la 
comisión de un hecho punible.

Artículo 1983.- Responsabilidad solidariaSi varios son responsables del daño, responderán solidariamente. Empero, aquel que pagó la totalidad de la 
indemnización puede repetir contra los otros, correspondiendo al juez fijar la proporción según la gravedad de la 
falta de cada uno de los participantes. Cuando no sea posible discriminar el grado de responsabilidad de cada uno, 
la repartición se hará por partes iguales.

Artículo 1984.- Daño moralEl daño moral es indemnizado considerando su magnitud y el menoscabo producido a la víctima o a su familia.Artículo 1985.- Contenido de la indemnizaciónLa indemnización comprende las consecuencias que deriven de la acción u omisión generadora del daño, 
incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, debiendo existir una relación de causalidad 
adecuada entre el hecho y el daño producido. El monto de la indemnización devenga intereses legales desde la 
fecha en que se produjo el daño.

Artículo 1986.- Nulidad de límites de la responsabilidadSon nulos los convenios que excluyan o limiten anticipadamente la responsabilidad por dolo o culpa inexcusable.Artículo 1987.- Responsabilidad del aseguradorLa acción indemnizatoria puede ser dirigida contra el asegurador por el daño, quien responderá solidariamente con 
el responsable directo de éste.
Artículo 1988.- Determinación legal del daño sujeto a seguroLa ley determina el tipo de daño sujeto al régimen de seguro obligatorio, las personas que deben contratar las 
pólizas y la naturaleza, límites y demás características de tal seguro.
LIBRO VIII: PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDADTítulo I: Prescripción extintivaArtículo 1989.- Prescripción extintivaLa prescripción extingue la acción, pero no el derecho mismo.Artículo 1990.- Irrenunciabilidad de la prescripciónEl derecho de prescribir es irrenunciable. Es nulo todo pacto destinado a impedir los efectos de la prescripción.Artículo 1991.- Renuncia a la prescripción ganadaPuede renunciarse expresa o tácitamente a la prescripción ya ganada.Se entiende que hay renuncia tácita cuando resulta de la ejecución de un acto incompatible con la voluntad de 
favorecerse con la prescripción.
Artículo 1992.- Prohibición de declarar de oficio la prescripciónEl juez no puede fundar sus fallos en la prescripción si no ha sido invocada.Artículo 1993.- Cómputo del plazo prescriptorioLa prescripción comienza a correr desde el día en que puede ejercitarse la acción y continúa contra los sucesores 
del titular del derecho.
Artículo 1994.- Causales de suspensión de la prescripciónSe suspende la prescripción:1. Cuando las personas con capacidad de ejercicio restringida contempladas en el artículo 44 incisos del 1 al 8 no 
cuentan con sus representantes legales.
2. Entre los cónyuges, durante la vigencia de la sociedad de gananciales.3. Entre las personas comprendidas en el artículo 326.4. Entre los menores y sus padres o tutores durante la patria potestad o la tutela.5. Entre las personas con capacidad de ejercicio restringida contempladas en el artículo 44 numeral 9 y las 
personas que le prestan apoyos necesarios, durante el ejercicio del apoyo brindado.
6. Durante el tiempo que transcurra entre la petición y el nombramiento del curador de bienes, en los casos que 
procede.
7. Entre las personas jurídicas y sus administradores, mientras éstos continúen en el ejercicio del cargo.8. Mientras sea imposible reclamar el derecho ante un tribunal peruano.Artículo 1995.- Reanudación del plazo prescriptorioDesaparecida la causa de la suspensión, la prescripción reanuda su curso adicionándose el tiempo transcurrido 
anteriormente.
Artículo 1996.- Interrupción de la prescripciónSe interrumpe la prescripción por:1. Reconocimiento de la obligación.2. Intimación para constituir en mora al deudor.3. Citación con la demanda o por otro acto con el que se notifique al deudor, aun cuando se haya acudido a un juez 
o autoridad incompetente.
4. Oponer judicialmente la compensación.Artículo 1997.- Ineficacia de la interrupciónQueda sin efecto la interrupción cuando:1. Se prueba que el deudor no fue citado con la demanda o no fue notificado con cualquiera de los otros actos a que 
se refiere el artículo 1996, inciso 3.
2. El actor se desiste de la demanda o de los actos con los que ha notificado al deudor; o cuando el demandado se 
desiste de la reconvención o de la excepción con la que ha opuesto la compensación.
3. El proceso fenece por abandono.Artículo 1998.- Reinicio del plazo prescriptorioSi la interrupción se produce por las causas previstas en el artículo 1996, incisos 3 y 4, la prescripción comienza a 
correr nuevamente desde la fecha en que la resolución que pone fin al proceso queda ejecutoriada.
Artículo 1999.- Alegación de suspensión e interrupciónLa suspensión y la interrupción pueden ser alegadas por cualquiera que tenga un legítimo interés.Artículo 2000.- Principio de legalidad en plazos prescriptoriosSólo la ley puede fijar los plazos de prescripción.Artículo 2001.- Plazos de prescripciónPrescriben, salvo disposición diversa de la ley:1. A los diez años, la acción personal, la acción real, la que nace de una ejecutoria y la de nulidad del acto jurídico.2. A los siete años, la acción de daños y perjuicios derivados para las partes de la violación de un acto simulado.3. A los tres años, la acción para el pago de remuneraciones por servicios prestados como consecuencia de vínculo 
no laboral.
4. A los dos años, la acción de anulabilidad, la acción revocatoria, la acción indemnizatoria por responsabilidad 
extracontractual y la que corresponda contra los representantes de incapaces derivadas del ejercicio del cargo.
5. A los quince años, la acción que proviene de pensión alimenticia.Artículo 2002.- Cumplimiento de plazo prescriptorioLa prescripción se produce vencido el último día del plazo.Título II: CaducidadArtículo 2003.- Efectos de la caducidadLa caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente.Artículo 2004.- Legalidad en plazos de caducidadLos plazos de caducidad los fija la ley, sin admitir pacto contrario.Artículo 2005.- Continuidad de la caducidadLa caducidad no admite interrupción ni suspensión, salvo el caso previsto en el artículo 1994, inciso 8.Artículo 2006.- Declaración de caducidadLa caducidad puede ser declarada de oficio o a petición de parte.Artículo 2007.- Cumplimiento del plazo de caducidadLa caducidad se produce transcurrido el último día del plazo, aunque éste sea inhábil.LIBRO IX: REGISTROS PÚBLICOSTítulo I: Disposiciones generalesArtículo 2008.- Clases de registrosLos registros públicos de que trata este Libro son los siguientes:1. Registro de la propiedad inmueble.2. Registro de personas jurídicas.3. Registro de mandatos y poderes.4. Registro personal.5. Registro de testamentos.6. Registro de sucesiones intestadas.7. Registro de bienes muebles.Artículo 2009.- Régimen legal de los registrosLos registros públicos se sujetan a lo dispuesto en este Código, a sus leyes y reglamentos especiales.Quedan comprendidos en el párrafo anterior los registros de naves, de aeronaves, de prenda agrícola y los demás 
regulados por leyes especiales.
Artículo 2010.- Título que da mérito a la inscripciónLa inscripción se hace en virtud de título que conste en instrumento público, salvo disposición contraria.Artículo 2011.- Principio de Legalidad y RogaciónLos registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de 
los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros 
públicos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplica, bajo responsabilidad del registrador, cuando se trate de parte que 
contenga una resolución judicial que ordene la inscripción. De ser el caso, el registrador podrá solicitar al juez las 
aclaraciones o información complementaria que precise, o requerir se acredite el pago de los tributos aplicables, sin 
perjudicar la prioridad del ingreso al Registro.

En el acto de la calificación registral, el registrador y el Tribunal Registral propician y facilitan las inscripciones de 
los títulos ingresados al Registro.
La calificación registral en el Registro de Predios se complementará con el apoyo del área encargada del manejo de 
las bases gráficas registrales, lo que no implica una sustitución en la labor de calificación por parte de las instancias 
registrales

Artículo 2012.- Principio de publicidadSe presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido de las 
inscripciones.
Artículo 2013.- Principio de legitimaciónEl contenido del asiento registral se presume cierto y produce todos sus efectos, mientras no se rectifique por las 
instancias registrales o se declare su invalidez por el órgano judicial o arbitral mediante resolución o laudo firme.
El asiento registral debe ser cancelado en sede administrativa cuando se acredite la suplantación de identidad o 
falsedad documentaria y los supuestos así establecidos con arreglo a las disposiciones vigentes.
La inscripción no convalida los actos que sean nulos o anulables con arreglo a las disposiciones vigentes.Artículo 2014.- Principio de buena fe pública registralEl tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con 
facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después se anule, rescinda, 
cancele o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten en los asientos registrales y los títulos 
archivados que lo sustentan.

La buena fe del tercero se presume mientras no se pruebe que conocía la inexactitud del registro.Artículo 2015.- Principio de Tracto SucesivoNinguna inscripción, salvo la primera, se hace sin que esté inscrito o se inscriba el derecho de donde emane.Artículo 2016.- Principio de prioridadLa prioridad en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos que otorga el registro.Artículo 2017.- Principio de impenetrabilidadNo puede inscribirse un título incompatible con otro ya inscrito, aunque sea de fecha anterior.Artículo 2017-A.- Principio de especialidadPor cada bien o persona jurídica se abrirá una partida registral independiente, en donde se extenderá la primera 
inscripción de aquellas así como los actos o derechos posteriores relativos a cada uno.
En el caso del Registro de Personas Naturales, en cada Registro que lo integra, se abrirá una sola partida por cada 
persona natural en la cual se extenderán los diversos actos inscribibles.
Excepcionalmente, podrán establecerse otros elementos que determinen la apertura de una partida registral


